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iBíslerío fl^G^ 
ORDEN de 5 de Mayo de 1949 por la 

que se prorroga el plazo para presen
tación de solicitudes y dacatnenta-

, eíón, asi como para el alMno de de
rechos, a fin de tomar parte en las 
oposiciones t i l Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento. 
Excmo. Sr.: Habiéndose presenta

do algunas Solicitudes para tomar 
parte en la oposic ión al Cuerpo Téc -
meo-administrativo, convocada por 
Orden de 24 de Diciembre ú l t imo , 
coa posterioridad al día 30 d,e A b r i l 
Próximo pasado, en q u é t e r m i n ó el 
plazo concedido al efecto, alegando 
en mayoría dificultades ajenas a su 
voluntad, que en a l g ú n ,caso son 
atendibles, y con el fin de generali
zar cualquier tolerancia no prevista 
fn la convocatoria. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ^que se prorrogue hasta el 
^ 4 15 del* actual, a las trece horas, 
^ Plazo para p resen tac ión de splici-
tudes y abono de dereckosCdc exa-

Lo digo a V. E. 
'Qiento y efectos. 

ORDEN de 5 de Mago de Í U 9 por la 
que se prorroga el plazo para presen 
tación de solicitudes y documenta-
ción, asi como para el abono de de 
rechos, a* fin de tomar parte en las 
oposiciones al Cuerpo Auxi l ia r Ad
ministrativo de este Departamento. 
Excmo. Sr.: Hab iéndose presenta

do algunas solicitudes para tomar 
p a r t é e n l a oposición al Cuerpo Au
xi l i a r Administrat ivo de este Depar
tamento convocada por Orden de 3 
de; Febrera ú l t imo, con posteriorf-
flad al día 30 de A b r i l p róx imo pasa
do, en que t e r m i n ó el pla^o conce
dido al efecto, alegando en mayor í a 
dificultades ajenas a su voluntad, 
que en a lgún caso son atendibles, y 
con el fin de generalizar cualquier 
lolcrancia no prevista en la convo
catoria, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se prorrogue hasta el 
d ía 15 del actual, a las trece horas, 
el plazo para presen tac ión dfe solici
tudes y abono de derechos de exa
men. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años , 
Madrid , 5 de Mayo de 1949. 

PEREZ GONZALEZ ^ 
Excmo. Sr. Subsecretario de este De-

partament*. - 1636 

para sa conoci

dos guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 5 de Mayo de 1949. 

H;Xc PEREZ GONZALEZ 
j n o . Sr. Subsecretario de.este De-
partamento. 

Ministerio de A M l n r a 
Dirección General de Agricultura 

Convocando concurso para la adquisi
ción de tractores. 
Para distr ibuir los tractores agrí-

calas cuya impor t ac ión se autorice o 

tenga lugar el año 1941), la Di recc ión 
General de Agricultura abre concur
so públ ico , ea cumplimiento de Ja 
Orden de este Ministerio de 28 de 
Enero de 1941, con sujeción a las 
nofmas que la expresada Orden es
tablece y a las bases siguientes: * 

P r i m e r a . — D u r a n t e el plazo de 
veinte días hábi les , contados desde 
el siguiente ai de la pub l i cac i én de 
la 'presente en el Boletín /Oficial del 
Estado, los labradores que Jleven en 
cult ivo directo explotaciones- agr íco
las con supír f ic ies sembradas anual
mente mayores de ios m í n i m o s que 
m á s adelante se expresan, que de
seen adquir i r a lgún tractor á e los 
que se importen, e levkrán sus pe
ticiones, en el impreso que p e d i r á n 
en h s Jefaturas A g r o n ó m i c a s pro
vinciales, escritas a m á q u i n a , sin 
omi t i r ninguno de los datos exigidos, 
y a c o m p a ñ a d o s de los documentos 
que después se i n d i c a r á n . 

Segunda, —Los tractores cuya dis
t r ibuc ión está en pr inc ip io prevista 
son de las marcas «Allis C h a imer s» , 
«Casse», «Carterpil lar», «Deering I n 
te rnac iona l» , «Me. Kormick» , «Jon 
Deere», «Massey Harr is», «Fordson>, 
«Ferguson», «Bristol», «Volvo^, «Bo-
linder - Munktel l» , «Map», «Coali-
nenla l» y alguna otra, en tipos de 
oruga y de ruedas, con cubiertas y 
c á m a r a s de caucho. Sus potencias se 
agrupan, para los de cadenas u oru
ga, desde 90 a 35 C. V. a la polea, y 
los de ruedas, desde 45 a 9 C, V . a. la 
polea. 

Tercera.—Grrupo A.—Los labrado
res que lleven en cultivo directo ex
plotaciones con superficies sembra
das anualmente mayores de 300 hec-



tá reas , s i n M n d u i r plantaciongs dB 
olivar, o de 600 hactá^ens de olivar, 
p o d r á n solicitar ia ad jud icac ión da 
un solo tractor jpruga o de cadenas, 
cuyas potencias ya se ind icó estaban 
comprendidas gatre 99 y 35 C. V. a 
la polea. ' 

Acred i t a rán aníe la Jefatura Agro 
n ó m i c a provincial la superficie total 
sembrada a n u á l m s q t e , jus t i f icándo
la, para los cultivos intervenidos, 
con los originales d í las declaracio
nes de cosechas de 1948, ante el Ser
vicio Nacional del Trigo, impreso 
C-l para los cereales o legumbres de 
grano, o los origínales de las decla
raciones de cosecha y superficie sem
brada de patata para las O.R.A.P.A.S., 
o los certificados de cantidad de raíz 
entregada a fábrica azucarera, o de, 
aceituna o almazara, o de arroz a la 
Go'operátiva Arrozera, ~ 

Grupo B. — Los labradores qultiva-
dores de fincas con superficies sem
bradas a n u a l m e n í e direcíbs com-
.prltididas entre 75 y 300 hac tá reas ô  
, con 150 - a, 600 hactá eás, de olivar," 
p o d r á n solicitar la ad judicac ión de 
un tractor de rúe las, coa potencias 
comprendidas entre 45 G, V. y 24 
C, V., a la pplea. 

Acre l i tarán 11 superficie total 
sambrada a n u a l m é n t e con ios origi
nales de las declaracioaes de cose
chas de 194:8, como los del grupo A, 

Grupo C.—I/os cultivadores direc
tos d3 fincas con superficies sem 
bradas anualmente, comprendidas 
entre 30 y 75 hec táreas o con 60 a 150 
hec tá reas de olivar, p o d r á n solicitar 
la ad jud icac ión de un tractor de 
ruedas con potencia menor de 24 
C. V, a la polea. 

Las superficies totales s e m b r á d a s 
aairalm'ente^e ac red i t a rán con los 
originales de las declaraciones de 
cosechas o cosecha, entregada en^ lá 
misma forma que los del ^rupo A 
y B. 

N: En n i n g ú n caso pod rá solicitarse 
m á s de un tractor n i , por tanto, pre
sentar pá ra la misma explotac ión 
peticiones distintas en cada grupo. 

Grupo D —Las Cooperativas Agrí 
colas de p roducc ión c u r s a r á n sus 
peticiones por conducto de la Unión 
Nacional de Cooperativas del Cam
po, con arreglo a las normas e ins
trucciones que c i r cu la rá esta Unión 
Nacional, quien las remi t i rá cmn su 
informe a esta Dirección General. 
Las entidades agr ícolas oficiales re
mi t i r án directamente sus peticiomes 
a este Centro Directivo. 

'Cuarta.—Para la de te rminac ión de 
la superficie sembrada anualmente 
y su relación con la total de la ex 
plo'tación se ap l icará lo que dispone 
el antícuío sexto de la Orden de 28 
de Enero de 1941, en tend iéndose 
como fincas cultivadas a dos hojas 
solamente aquél las cuya superficie 
es totalmente sembrada, tanto la de 
cereal como la de barbecho. 

Cuando se hagan barbechos blan

cos u holgones las fincas cultivadas 
de a ñ o y vez (cereales - barbecho 
blanco), se a s imi l a r án a las del cuar
to con barbechos totalmente sem
brados, mult ipl icando la superficie 
por 0,5; las cultivadas ai tercio con 
barbecho blanco, se a s imi l a r án al 
sexto con barbecho totalmente sem
brado, y las cultivadas al Cuarto con 
barbecho blanco, se as imifarán al 
octavo c o n barbecho totalmente 
sembrado. 

Quinta. —Las peticiones, hechas 
en el impreso que o b t e n d r á n en las 
Jefaturas Agronómicas , coa los do 
cumentos que han de a c o m p a ñ a r l a s , 
se p re sen t a r áb en las Hermandades 
Locales de Labradores, para que i n 
formen y aseveren las declaraciones 
de los interesados, y después se lle
va rán por ellos mismos a las Jefatu
ras Agronómicas ¿Provinciales, con 
los originales de las declaraciones 
de cosechg cíe trigo y centeno, gar
banzos, habas y lentejas, en el i m 
preso C-l-á»1948, o ios originales de 
las declaraciones de cosecha de pafa-
ta, para su fc«trega a las O.R A.P.A.S., 
o dé arroz a la Cooperativa Arroce
ra, o certificados de venta a fábrica 
de la remolacha azucarera o dé la 
aceituma recogida, a molinos aceite
ros, para su conf ron tac ión en las 
propias peticiones de tractor, devol
viendo los originales una vez con-
sigmadós estos datos en las peti
ciones. 

Sexta .— Finalizado el plazo, de 
presentación de peticiones, las Jefa
turas Agronómicas -visitarán las fin
cas que comprenda cada peí ic ien y 
las e n v i a r á n , con su informe, a esta 
Dirección General, para su resolu
ción; todas las peticiones d e b e r á n 
rSmitirse antes del día 25 de Junio 
p róx imo. s *f 

T e n d r á n preferencia para la adju-
d icac ióa las peticiones de quienes 
mayores superficies hayan sembra
do y cosechado y hayan obtenido 
mayor p roducc ión por hec iá rea y 
entregado al Servicio Nacianal de| 
Trigo, en la ú l t ima c a m p a ñ a com
pleta, mayor tanto por ciento del 
total del trigo o-centeno c o s í c h a d o , 

En los cultivos de regadío de pa
tata, remolacha azucarera, arroz y 
en el olivar, la preferencia se d a r á a 
quienes mayor superficie cult iven y 
m á s alto tanto por ciento de frutos 
hayan entregad©. 

Sépt ima. — La Dirección General 
de Agricultura c o m u n i c a r á a los ad
judicatarios el tractor quedes corres
ponda, con expresión de la marca, 
tipo y potencia y la ¡Casa que lo su
min i s t r a rá , y su precio definitivo, 
con referencia concreta de los útiles 
y conceptos en él corapreadidos. 

Octava,—Las peticiones cursadas 
con fecha anterior al anuncio de este 
Concursa al Ministerio o a la Direc-
c ién General de Agricultura, quedan 
sin n i n g ú n valor n i efecto para la 
a d j u d i c ^ i ó n de los tractores agríco

las que comprende este coMCllr 
los que hubieran acudido a concf0' 
sos anteriores, coa peticiones I 
otras-marcas y tipos, de tractores 
deseen acudir al presente, habr'á^ 
de formular aueva petición CQ | 
impreso de éste, y con todos los d 
cumentos y requisitos antedichos 

Novena.—Las Jefaturas Agi-Qn^ 
micas Provinciales "cuidarán de iJ 
publ icac ión de estas bases en 
^Boletines OñciaTes» de las provin 
cias y en la Prensa loca!, y propor, 
o iona rán a quienes los pidan los itn' 
presos para formular peticiones, que 
a tal efecto les re mi tirá la Dirección 
General de Agricultura. 
' Madrid, 25 de Ajaril de 1949.-EI 
Director g ínera l , Gabriel Bornas. 
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Bulíeríi Ciiil 
ie li imlicíi á8 Leii- ; 

A C I R C U L A R E S 
S. E. el Jefe del Estado y Geaera-

lís imo de los Ejérci tos, ha tenido a . 
tehidó a bien conceder el correspon
diente E x e q u á t u r a Mr. Me.- IMROY 
ESTE VIBER.T, Cónsul acreditado 
de la Gran Bre taña en Vigo, p̂on ju
r isdicción en las provincias de Co-
r u ñ a , Lugo, Orense, Pontevedra, 
León y O^edo. 

Lo qué se hace público^pará gene
ral conocimiento y efectos. 

León , 28 de A b r i l de 1949. 
1556 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 
o 

S. E. el Jefe del Estado y Generalí
simo de j o s Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder con fecha 22 del ac
ia l una au tor izac ión provisional a 
fav«r del Dr, Juan Contreras Cha-
vez, nombrado Cónsul General ue 
carrera de E l Salvador .en España 
con residencia en Barcelona, para 
que pueda comenzar a ejercer dicho 
cargo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 30 de A b r i l de 1949. 
1574 - El Gobernador,civil. 

J. Victoriano Barquero Barquero. 

k A l 

I 
D E L E G A C I O N DE LEON 

Libertad de precios especies sardm* y 

;ral 
bonito 

Se hace púb l ico para gene 
nociraiento, que a partir día ua ios 
Mayo, quedan en libertad de pre 



fo nrimero de Enero de 19.59, las 
baS!cit?s SARDINA y B O N I T O , tanto 
eS^ci imo ea fresco como industria-consu™ de acuerdo T> 0f de la Co_ | 

nfisaría Genera 
Transportes de fecha 

'próximo pasado 

Abastecimientos 
39 de A b r i l 

nins guarde a V d . muchos años . 
León, 5 de Mayo de 1949. 

El Gobernad»f Civil-Presidente, 1623 

INliracitii ie Smieriides Cereal̂  
para facilitar una equitativa entre

ga de granos^ tanto de. cerealas como 
Se legumbres, con cargo a la actual 
campaña de cult ivo, para evitar du
plicidad de trabajo a los Secretarios 
¡Je [as Juntas Agrícolas y. para inten
tar que nadie haya de ser sanciona
do por mala fe o ignorancia, se hat
een públicas jas siguientes instruc
ciones con ocasión del primer perio
do declaratorio de los modelos C 11 
del año en curs®. 

Instrucciones a los productores ¡ 
1. a Hay que presentar Jioj^ decla

ratoria en cada Ayuotamiea i f d o n á e 
se exploten fincas productoras de 
cereales o de legumbres, y el hecho 
o alegación de haber declarado toao 
reunido en un solo Ayuntamiento, 
no servirá de excusa para el cum-
plimiento de ésta obl igación. 

2. a La falta de dec la rac ión en ei 
plazo ordeñado, será sancionada. 
- 3.* Los datos de «Hectáreas tota
les dé la explotac ión agr ícolas , ña?? 
de comprender el total de lo sembrado 
g callwado y de lo barbechado g de lo 
-dejcuU en erial eventual (no perma
nente), 

4.a En la tabla 7 y primera co> 
lumna de la tabla 2, han de anotarse 
las superficies sembradas y cultiva
bas en todas y cada una de las espe
cies que consigna el modelo oficial, 
utilizando el renglón de «habas» 
para la declaración de las alubias o 
judías, a cuyo efecto se p o n d r á sobre 
dicho epígrafe de «habas» la palabra 
«judías». 

Insiracci@nes a los Secretarios 
Municipales 

. Tener presente las anteriores 
^strucciones a los productores. 

2-a Mediante guardas o agentes 
«jumcipales, aprovechar la presen-
la de productores forasteros en el tér-

wno municipal, en ocas ión dél cul-
"oh0 Sils fincas o con cualquier 
lesí 0cfasién 0 motivo para facilitar-
naJ^- rn:lalización de las corres-
^d ien te s declaraciones. 
cioñ to^0 caso formular rela-
por S cultivadores forasteros, 
r e s í J ^ m d P H ^ y enviarlas a los 
nje^,Uvos Alcaldes para que recia
les i Jas 0P®rtunas declaracienes a 

5 rnteresados. 

bla* 9 L l í ? a , , las casillas de la ta-
^Vunta atos a consignar por el 

amientG», sin cuyo requisito 

no p o d r á n visar-declaración alguna. 
Instrucciones « los Alcaldes 

1. " Cooperar activamente al cum
plimiento de las anteriores instruc
ciones. 

2. a Enviar urgentemente a l . co
rrespondiente Ayuntamiento, las de
claraciones de los resfáentes que cul
tiven en otros municipios. 

3. a Sancionar a quienes, debién
dolo hacer, no declaren jdentro del 
plazo reglamentario, enviando rela-
.cióa nominal de las sanciones i m 
puestas, para sancionar gubernati-
v a m é n t e a los recalcitr.anies. Estas 
relaciones han de obrar en este Go
bierno Civi l (Junta Ejeculiva para 
la Recogida de Trigo), antes de ter
minar Junio del añ® actual, y deta
l l a rán los nombres y apellidos, san
ción a cada uno y fecha dei pago de 
la multa, 

León, 25 de A b r i l de 1940. 
1540 ErGobernador c iv i l , 

Sanicli NiciíBal isl Triis 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
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declaratorio, p»r duplicado, de aque
llos declarantes que así lo deseen y 
reoibirán asirpismo las declaracio
nes de aquellos que prefieran llenar
as por sí mismos, teniendo en el 

primer caso derecho a percibir losr 
honorarios correspondientes p o r 
cadq ficha Huplicada. La casilla de 
la Tabla 2 «Datos a consigaar por el 
Ayunt-amiento», d e b e r á ser cubierta 
por los AyuHtamieritos, cora los da
tos que en la misma se exigen. Uno 
d é l o s ejemplares de cada declara-
Cién C 1, d e b i d a m e » t e firmado y se
llado, -lo en t regarán al interesado. 

León, 25 de A b r i l de 1949.-El Jefe 
Piovincia l , R. Alvarez 1540 

Normas para la Declaración de super
ficie sembrada 

Todos los productores de cereales 
y leguminosas, de acuerdo con el 
articulo 68 del Reglamento Provisio
nal para la ap l icac ión del Decreto-
Ley de O r d e n a c i ó n Triguera de 23 
de Agosto de 1937 y ei .ar t ículo 21 de 
la Ley de 23 de Octubre de 1941, tie
nen la obl igación de hacer su decla
rac ión jurada de cosecha en el mo
delo-C-l del presente a ñ o , a tenién
dose a las siguientes instrucciones: 

Las declaraciones se verif icarán, 
por. duplicado, en dos veces o épo 
cas diferentes y en el modelo oíjeial 
G-l, 1949, y en cada A y ú n t a m i e n t o 
donde se cultiven las .fincas de ce 
reales y leguminosas. 

En este per íodo declaratorio, los 
productores l l enarán solamente la 
tabla 1 «Datos generales», 4 «Gana
dos», 7 y primera columna de la ta 
bla 2 (Superficie sembrada), uti l izan
do el renglén de «habas» paralas 
alubias o jud ías , a cuyo efecto se 
p o n d r á sobre dicho epígrafe de aba
bas» Is palabra «judías». 

Este per íodo declaratorio se veri 
fieará a partir de la pub l i cac ión de 
esta Circular y antes del día 31 de 
Mayo p r ó x i m o . < 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda de 20 de Diciembre de 
1948, las declaraciones de cosecha 
modelo G-l deben ser reintegradas 
con t imbre móvil de 0,25 ptas. por 
hallarse comprendidas en el art. 203 
de la vigente Ley del t imbre. 

Los impresas modelo oficial G-l 
p o d r á n ser adquiridos en las Secre 
tar ías de los Ayuntamientos, y los 
Secretarios municipales, o personas 
eacargadas pOr ellos, ex t ende rán ' l o s 
datos que se piden en este pe r íodo 

tiiistncii Kliia 
UIIINM TIHITHIAL'II 1AIMBILIB 
bon 'Ldis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u -
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i tei al del 

encabezamiento y parte' dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a 7 de A b r i l de 
1949, en los autos de mayor cuan t í a 
procedentes del Juzgad© de Primera 
Instancia de León, seguidos entre 
partes, de la una como demandante, 
por D, Cayo P a t á n Gutiérrez, mayor 
de eáad , casado, industrial y veciao 
de León, que n® ka comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibuna l , y. de la otra, c o m ó de
mandado, por D . Antonio Lobo P é -
láez, mayor de edad, casado, indus
t r i a l y de la misma recindad, repre
sentado por el Procurador D. Victo
riano Moreno Rodríguez y defendido 
por el Letrado Sr. Mart ín Descalzo, 
sobre i ndemnizac ión de daños y per
juicios, cuyos autos penden ante'este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de apelac ión i« terpues to por 
el demandado contra la semtencia 
que con fecha c inc í r dé Marzo de 
m i l novecientos cuareata y ocho 
dic tó el expresado Juzgado; 

Parte dispositiva —Fallamos: Que, 
sia especial impos ic ión de las costas 
de esta instancia, debemos condenar 
y condenamos (con revocación par
cial de la sentencia apelada) al de
mandado, a que a la firmeza de esta 
resolución, abone al actor la canti
dad de quince m i l quinientas c in
cuenta pesetas, confirmando la sen
tencia recurrida en ei pronuacia-
miento de costas de la primera ins
tancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia an
te esta Superioridad del demandante 



y apelado. D. Cayo P a t á n Gutiérrez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Filiberto Arrontes — Vicente 
R. Redondo.— Teodosio Gar r achón . 
Aniano Alonso Buenaposada.—An
tonio Górdova .—Rubr icados . 
. Esta sentencia fué publicada en í l 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . • 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido la presente, que firmo en 
Val ladol id , a 13 de Marzo de 1949.-
Luis Delgado. 
1595 N ú m . 324.-102,00 ptas. 

o 
e o 

Hal lándose vacantes en la actua
l idad los cargos de Justicia Munic i 
pal que a con t inuac ión se relacio
nan, se convoca por la presente el 
correspondiente concurso para la 
provis ión de los mismos, debiendo 
los que deseen tomar parte en él 
presentar las solicitudes y documen
tos que previene el Art ículo 75 del 
Decreto de 24 de Mayo de 1945, ante 
el Juzgado de primera instancia res
pectivo y en el t é rmino de un mes 
a par t i r de la pub l i cac ión del pre
sente anancio. 

Juez de Paz de Cas t roca lbón . 
Val ladol id , 28 de A b r i l de 1949.— 

E l Presidente, Evaristo Graiño.—El 
Secretario de Gobierno, (ilegible). 
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Juzgado de í.* Instancia de Astorga 
Don Manuel R a m ó n de Fata y Gar

c ía-Galán , Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de la Ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

declarativo de mayor cuant ía , de 
que luego se h a r á menc ión , se dic tó 
sentencia qüe contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia,—En la ciudad de As-
torga, a veintiocho de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. E l 
Sr. D. Luis Valle Abad, Juez de Pr i 
mera Instancia de ésta Ciudad y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io ordinario 
declarativo de mayor cuant ía , sobre 
nul idad de expediente de iqforma-
ción posesoria y otros extremos, se
guidos entre partes, de la una como 
actor, D. Antonio Gómez Gutiérrez, 
mayor de edad, labrador, en concep
to de Presidente de la Junta vecinal 
del pueblo de Banidodes, correspon
diente al municipio de Magaz de Ge-
peda, y de la otra, como demanda
do, D. Feliciano Blanco Redondo, 
mavofde edad, labrador y vecino 
de B e n a m a r í a s , del mismo munic i 
p io de Magaz de Cepeda, en concep 
to de supuesto Presidente de la su
puesta Comunidad^^de Regantes de 
Rodrigatos y Carmona; hab iéndose 
dado traslado de la demanda al M i 
nisterio Fiscal. —Estando representa
do el actor por el Procurador señor 
Mart ínez, bajo la d i rección del Le

trado Sr. Alonso- Manrique, y el de
mandado, por el Procurador señor 
Novo, bajo la di rección del 'Let rado 
D. Rodrigo M.a Gómez. 

Fallo.—Primero: Que debo decla
rar y declaro nulo y sin n ingún efec
to, el expediente posesorio y auto 
dictado por e i Juzgado munic ipal 
de Magaz dfr Cepeda, el nuev¿ de 
Mayo de m i l novecientos treinta ^ 
dos, a instancia de los individuos 
que forman la comis ión encargada 
de la r edacc ión de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co-u 
munidad de Regantes «Rodrigatos y 
Ca rmona» , que afectan a los pueblos 
de Banidodes, B e n a m a r í a s y Magaz. 
—Segundo: Que como consecuencia 
de tal dec la rac ión , debo declarar y 
declaro nulas las inscripciones que 
se hayan practicado en cualquier 
Registro u Oficina, por razón de tal 
expediente posesorio,-Tercero: Que 
debo desestimar y desestimo las de
m á s pretensiones contenidas en la 
demanda, absolviendo de ellas a las 
personas demandadas. Todo, sin ha
cer expresa dec la rac ión de costas.— 
Hab iéndose deducido la ' presente 
demanda contra personas descono
cidas, a m á s de las nominadas en el 
encabezamiento de ella, insértese 
éste y la presente parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia-, a efectos legales. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Valle Abad. — 
Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
las personas desconocidas a que se 
contrae la demanda, expido el pre
sente con el Visto Bueno del Señor 
Juez, en Astorga, a veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. —Manuel R a m ó n de Fata y 
Garcia-Galán.—V.0 B,": E l Juez de 
primera Instancia, Luis Valle Abad. 
1605 N ú m . 326,-129,00 ptas. 

Cédula de citación 
El . Sr. Juez de ins t rucc ión de esf 

partido, en providencia de hoy, 
tada en carta orden de la Unía. A,C' 
diencia provincial , de León, ditna 
nada del sumario seguido en est 
Juzgado con el 'n." 79 de 1947, p0e 
el delito de'hurto, contra José García 
F e r n á n d e z , ha acordado, cumplieil* 
do lo ordenado por dicKa Superiori! 
dad*citar por medio de la presente 
como así se hace, a referido proCel 
sado José García Fe rnández , de i \ 
a ñ o s de edad, mendigo, hijo de Ma< 
nuel y de Teresa, natural de Madrid' 
hoy en ignorado paradero, a fin ^ 
que dentro del t é r m i n o de quinto 
día hábi l , contados a partir del si
guiente al en que'tenga lugar la pu, 
b l icac ión de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a las 
once horai , comparezca ante la re-
feridá Audiencia provincial de Leén, 
a fin de practicar con su persenaf 
asistencia, la ac tuac ión prevenida 
por el a r t ícu lo 8.° de la Ley de 17 de 
Marzo de 1908, bajo apercibimienta 
si dejare de comparecer, de serle exi
gida en su caso, la' responsabilidad 
a que se refiere el 8.° de dicha Ley. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a mencionado penado, expido 
y firmo la presente en Sahagún, a 
tres de Mayo de m i l novecientos cua
renta y ocho . -E l Secrerario, M. Mar-
cén. 1 1599 

Cédala de emplazamiento 
Por medio de la^presente, se cita, 

l lama y emplaza a D. J e sús Ruanova 
Rosendo, vecino que fué hasta hace 
tres meses de Busdoago, hoy ea ig
norado paradero, para que el d ía 
dieciséis del actual y hora de las 
trece, se persone ed este Juzgado 
para contestar la demanda que le 
formuló D. Manuel F e r n á n d e z Alva-
rez, vecino de Busdongo, sobre re
c l a m a c i ó n de cuatrocientas noventa 
y seis pesetas, bajo apercibimiento 
que si no se presenta, le pa ra rá el 
perjuicio coníof me a derecho. 

La Pola de Cordón , a 6 de Mayo 
de 1949, —El Juez, Juan Llamas.— 
El- Secretario habilitado, Anton io 
Lá iz . 
1648 N ú m . 330.-19,00 ptas. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Carpintero, José, de 33 

años de edad, casado, jornalero, na
tural d e - T u r ó n (Oviedo) y vecino 
que fué de Palencia, calle Cortés nú
mero 14, 2.0, hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante este. Juzga
do dentro del t é rmino de diez días, 
al objeto de constituirse en prisión, 
decretada por auto de esta fecha, en 
la pieza de s i tuac ión déf sumario 
n ú m e r o 77 de 1948, por tentativa de 
robo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y Agentes de la Policía ju-
dicial , ordenen las primeras y Pr#' 

' cedan los ú l t imos a la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, ingresarlo en la Prisión 
correspondiente a disposición de m1 
Autoridad, pues asi lo tengo acor 
dado por auto, dictado con esta aais 
m á feúcha, en la pieza de situación -
dimanante del sumario antes resé 
ñ a d o . de 

Dado en S a h a g ú n a 26 de Abri l 
1949. - (Ilegible). — E l Secre ta^ 
M. Marcén. 

— L E O N — 
I m p . de la D i p u t a c i é ^ p r o v i n c i 
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